
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de ia 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Zamora, 7 de eneíro de 1983.—El Director provincial, Santos 
Antón Alfonso.

5291 RESOLUCION de 14 de enero de 1983, de la Direc
ción Provincial de Navarra, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica de alta tensión que se cita y 
se declara en concreto la utilidad pública de la 
misma. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Dirección Provincial a instancia de la Empresa 
«Fuerzas Ejéctricas de Navarra, S. A.», solicitando autorización 
para la instalación y declaración en concreto de su utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la línea eléctrica, cuyas características principales técnicas, 
son las siguientes:

i) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S.A.».
h) Lugar donde se va a establecer la instalación: Términos 

de Alloz y Arizala. .
c) Finalidad de la instalación: Mejorar la electrificación del 

VsVe de Yerri
d) Características principales; Línea de transporte de '-ner- 

gía eléctrica, a 13,2 KV, de 5.727 metros de longitud, con origen 
en E. T'. D, de Alloz, y final en ia.> proximidades de la localidad 
de Arizala.

Esta Dirección Provincial, er cumplimiento de lo dispuesto 
di los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 24 de no
viembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas. 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de no
viembre, ha resuelto autor zar ei establecimiento de la instala- 
ció.i •aléctric solicitada declarar la utilidad pública de la mis- 
p a, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, en 
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1060, aprobado por Decreto 2619/1906 y 
aprobar el p, oyecto presentado para su ejecución de la mencio
nada instalación fechado en Pamplona, en mayo de 1982,-y sus
crita por el Doctor Ingeniero Industrial, don Francisco Díaz de 
Leante, concediéndosele un- plazo de doce meses, para la ejecu- 
ció de las obras.

Pamplona, 14 de enero de 1983.—El Director provincial — 
67715.

5292 RESOLUCION de 11 de febrero de 1983, de la Direc
ción Provincial de Cádiz, por la que se señalan fe
chas para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de las fincas que se citan afectadas por 
las obras de la instalación de línea eléctrica a 66 KV 
desde la subestación «Pinar del Rey», en San Ro
que, hasta la subestación «Getarés», en Algeciras.

Declarada la expropiación forzosa y urgente ocupación de 
los terrenos afectados por el paso de una línea eléctrica a 
66 KV desde la subestación «Pinar del Rey», en San Roque 
(Cádizl, hasta la subestación «Getares», en Algeciras (Cádiz), 
por Real Decreto del Ministerio de Industria y Energía 4044/ 
1082, de 22 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
febrero de 1983), en virtud de expediente iniciado por la Em
presa «Compañía Sevillana de Electricidad, S, A.», se comunica 
a los propietarios de las fincas afectadas, que después se hace 
mención, que en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 
y siguientes de la vigente Ley de .Expropiación Forzosa, de 18 
de diciembre de 1954; del artículo 31 del Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, dictado para la ejecución de la Ley 10/1960, de 18 
de marzo, se personen en los Ayuntamientos los días y horas 
que a continuación se indican, a fin de que acreditando sus 
derechos en debida forma y previo traslado a la finca respec
tiva, juntamente con el representante de la Administración, 
Peritos designados al efecto y Alcalde o Concejal delegado, se 
levante el acta previa de ocupación de los terrenos necesarios 
para instalar en ellos los postes para el tendido de la línea de 
referencia, vuelo de la misma y servidumbre de paso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, párra
fo 2.°, del Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados 
asi como las personas que siendo titulares de derechos o inte
reses económicos directos sobre los bienes afectados se hayan 
podido omitir en la relación de bienes que se mencionan, podrán 
formular por escrito ante esta Dirección Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía, sita en plaza de la Constitución, sin 
número, en Cádiz, hasta el día señalado para el levantamiento 
del acta previa, las alegaciones que estimen procedentes a los 
solos efectos de subsanar posibles errores al relacionar los bie
nes y derechos que se afectan.

Relación que se cita

Finca «Albutrora y del Moral», del término municipal de Los 
Barrios (Cádiz), perteneciente en propiedad a don Rían Gallar
do Santos. Lugar.de citación: Ayuntamiento de Los Barrios 
(Cádiz). Dia 15 de marzo de 1983. Hora: Nueve de la mañana.

Finca «Cortijo Las Pilas», del término municipal de Los Ba
rrios (Cádiz), perteneciente en propiedad a doña Natalia-Ro
bledo Fernández. Lugar de citación: Ayuntamiento de Los Ba
rrios (Cádiz). Día 15 de marzo de 1983. Hora: Once dé la ma
ñana.

Finca junto a «Las Pilas», del término municipal de Los 
Barrios (Cádiz), perteneciente en propiedad a don Juan-Marín 
González. Lugar de citación: Ayuntamiento dé Los Barrios 
(Cádiz). Día 16 de marzo de 1983. Hora: Once de la mañana.

Finca «Los Chaparrales», del término municipal de San Ro
que (Cádiz), perteneciente en propiedad a don Ramón Vázquez 
de Troya. Lugar de citación: Ayuntamiento de San itoque (Cá
diz). Día 17 de marzo de 1983. Hora: Diez de la mañana.

Finca «El Cobre», del término municipal de Algeciras (Cá
diz). perteneciente en propiedad a «Sociedad El Cobre, S. A.». 
Lugar de citación; Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz). Día 18 
de marzo de 1983. Hora: Diez de la mañana.

Cádiz, 11 de febrero de 1983.—El Director provincial, Alfredo 
García-Lorenzana Berroya.—789-4.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

5293 ORDEN de 9 de febrero de 1983 por la que se am
plía el período de vigencia de la concesión de 
estímulos para fomentar la racionalización del 
consumo de piensos y el empleo de recursos in- 
frautilizados en alimentación animal.

limos. Sres..- La Orden del Ministerio de Agriculturá, Pesca 
y Alimentación de 3 de septiembre de 1982, en su apartado 0.°, 
párrafo" l.°, limita al año 1982 las subvenciones directas y' de 
transporte a lós subproductos contemplados en dicha Orden, 
efectuadas con cargo a los fondos que a tal efecto figuraban en 
el correspondiente Plan Financiero del FORPPA.

A fin de poder dar continuidad a las líneas de ayuda contem
pladas en el programa de racionalización del consumo de pien
so y empleo de recursos infrautilizados en alimentación animal 
a partir del día 31 de diciembre de 1982, él Comité Ejecutivo y 
Financiero del FORPPA, en su reunión de fecha 8 de febrero 
de 1983, acordó para este fin una dotación con cargo al Plan 
Financiero de dicho Organismo.

En virtud de lp que antecede y en uso de las facultades 
conferidas, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Las subvenciones directas y por transportevpre- 
vistas en el apartado 2.°, puntos a) y b), de la Orden del 
Ministerio de Agricultura, Peca y Alimentación de 3 de sep
tiembre de 1982, se abonarán con ios fondos del Plan Financiero 
del FORPPA, durante el periodo comprendido entre el día 1 de 
enero de 1983 y la entrada en vigor de los Presupuestos Gene
rales del Estado para 1983, y en ningún caso, con posterioridad 
al 30 de junio del presente año.

Segundo.—Sigue en vigor la Orden del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación de 3 de septiembre de 1982 en 
todo aquello que no quede modificado por la presente dispo
sición.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efecto. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 9 de febrero de 1983.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Presidente del FORPPA, Director general de la 
Producción Agraria, Director general del Servicio Nacional 
de Productos Agrarios, Director general de Investigación y 
Capacitación Agrarias y Director general del Instituto de 
Relaciones Agrarias.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

5294 ORDEN de 25 de enero de 1983 por la que se con
cede el título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo A a «Viajes Tikal, S. A », con el número 892 
de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
30 de julio de 1982 a instancia de doña Cri-itina Martín López, 
en nombre y representación de «Viajes Tikal, S. A.», en solicitud 
de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia de Via
jes deL grupo A, y


